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El Órgano Provincial de Justicia tiene la misión de ejecutar y asistir al Gobierno del territorio
en la implementación de la política jurídica aprobada para su esfera de atención y controlar el
cumplimiento de las disposiciones metodológicas que correspondan.

Como Órgano de la administración local tiene las siguientes funciones:

a. Asesorar al gobierno del territorio en la implementación de la política jurídica aprobada
para su esfera de atención, y cumplir y hacer cumplir las normas legales y las
disposiciones metodológicas;

b. Ejercer la atención a la Organización Nacional de Bufetes Colectivos en la provincia, al
amparo de la legislación vigente; así como controlar y supervisar los servicios legales
especializados;

c. Controlar el cumplimiento de las disposiciones técnicos normativas y metodológicas
para la actividad de asesoramiento jurídico en todas las modalidades;

d. Controlar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, normativas y metodológicas
para el funcionamiento de las notarías, el archivo de protocolo notariales y los Registros
Públicos (Registro del Estado Civil, Registro de la Propiedad, Registro de Asociaciones,
Registro Provincial del Estado Civil, Registro Mercantil y otros registros) ubicados en el
territorio;

e. Controlar las actividades que realizan los órganos de dirección de justicia de las
administraciones municipales;

f. Atender los asuntos legales en materia de asociaciones y como Órgano de Relación de
las asociaciones que corresponda;

g. Atender los asuntos generales y legales derivados de las relaciones del Gobierno con
instituciones eclesiásticas o religiosas y las basadas en el credo religioso de sus
integrantes o relacionadas directamente con las expresadas instituciones;

h. Controlar el proceso de la inscripción de los juristas en el Registro General de Juristas y
mantener actualizado su control;

i. Colaborar con los órganos y organismos que correspondan en la divulgación del
Derecho, y contribuir a la formación jurídica del pueblo;

j. Garantizar los especialistas de los Registros y Notarías para revisar y autenticar los
documentos registrales y notariales que surtirán efectos en el exterior;

k. Proponer la creación e integración de los tribunales examinadores para notarios y
registradores de la propiedad, mercantiles y de asociaciones; designar los integrantes
de los tribunales examinadores para registradores del estado civil;
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l. Gestionar el proceso de habilitación de los notarios, especialista de la propiedad,
registradores de la propiedad, mercantil y de asociaciones y habilitar los registradores
del Registro de Estado Civil;

m. Implementar el nombramiento de los notarios, registradores y especialista de la
propiedad, registradores del Estado Civil y del Registro de Asociaciones, una vez
habilitados;

n. Proponer la integración del grupo de juristas instructores de expedientes de suspensión
o cancelación de la inscripción en el Registro General de Juristas;

o. Gestionar la incoación de los expedientes para la suspensión o cancelación de la
inscripción en el Registro General de Juristas;

p. Ejecutar las acciones que se dispongan en relación con la atención a la Unión de
Jurista;

q. Presentar la distribución de los egresados de Licenciatura en Derecho y controlar el
cumplimiento del servicio social;

r. Ejecutar las acciones que se dispongan en relación con las solicitudes de revisión de
sentencias penales firmes que se establezcan ante el Ministro de Justicia;

s. Controlar la tramitación de los expedientes de cancelación de antecedentes penales, y
avalar su presentación para su aprobación o denegación por la autoridad competente;

t. Informar la distribución de los egresados de licenciatura en Derecho;
u. Dirigir el Grupo Provincial de Inmuebles;
v. Controlar la tramitación de las solicitudes de certificaciones de antecedentes penales y

de actos de última voluntad y de declaratorias de herederos;
w. Controlar y asegurar el funcionamiento de los sistemas informáticos vinculados a la

prestación de servicios;
x. Contribuir en el Grupo Provincial de Enfrentamiento y lucha contra las Drogas.
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